
1 
 

HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL EN CENTROS ESTATALES DE 

INVESTIGACIÓN, DESARROLLO Y/O INNOVACIÓN TECNOLÓGICA: ALGUNAS 

DEUDAS PENDIENTES Y POSIBLES SOLUCIONES 

AUTOR: ROBERTO HERRERA 

NOTA PREVIA 

El presente ensayo tiene como origen las experiencias del autor en actividades de 

docencia e investigación en el ámbito público nacional. Adicionalmente, ha sido útil 

la observación comparativa entre la consideración en el sector privado y público 

referido a temas de Higiene y Seguridad en el Trabajo (HyS), mientras desarrollaba 

actividades como consultor en las áreas mencionadas en la entonces Secretaria de 

Ciencia y Tecnología y actualmente elevada al nivel de Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación Productiva a través de la Ley modificatoria Nº 26.338 

promulgada en el mes de diciembre de 2007. 

INTRODUCCIÓN 

Es bien sabido que en los últimos tiempos los aspectos de HyS preocupan a los 

diferentes actores del ámbito de investigación privado, pero con mayor intensidad en 

las instituciones públicas, en las cuales por diferentes razones (económicas, 

históricas, administrativas/organizacionales, etc.) estos aspectos no han sido 

tratados con profundidad. La Legislación Nacional cuenta en la materia con la Ley 

19.587 y Decretos Reglamentarios. Sin embargo estas Normas no consideran 

específicamente las actividades desarrolladas en los laboratorios de los diferentes 

Centros de Investigación dedicados a las  diferentes ramas de la Ciencia, 

Tecnología e Innovación. 

Debido a esto, se pueden encontrar dos tendencias de opiniones bien diferenciadas 

respecto a este tema, la primera de ella considera que sería necesario crear una 

nueva Normativa específica para las actividades descritas anteriormente; y otra 

vertiente que considera que alcanza con adaptar la Normativa vigente a través de 

una política de actualización constante utilizando para lograr este fin el agregado de 

Anexos referidos a tópicos específicos que surjan con el transcurso del tiempo. 

Por todo lo expuesto, este trabajo tiene por objeto aportar elementos, que el autor 

entiende, ayuden a arribar a una solución del problema de la HyS para las 

actividades desarrolladas en los Laboratorios de Investigación y Desarrollo 

Científico. Vale aclarar que por motivos de idoneidad y honestidad intelectual, se 
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tendrán en cuenta fundamentalmente aquellos tópicos que tengan relación con el 

área del conocimiento de las Ciencias Químicas. 

LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN 

Un laboratorio de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i)  puede ser definido 

como: un espacio físico equipado con diversos equipamientos, materias primas, y 

entidades vivas o no, donde se realizan trabajos de carácter creativo llevado en 

forma sistemática para aumentar el volumen de conocimientos del hombre, su 

cultura, el bienestar de la sociedad y el uso de éstos en nuevas aplicaciones. 

Comprende: Investigación (básica y aplicada), Desarrollo Tecnológico e Innovación 

(Cuadro 1). (definición híbrida creada a partir de la definición del Diccionario de la 

Real Academia Española y la Norma IRAM 30800).   

De lo expuesto podemos ver que las diferentes áreas definidas tienen  un elemento 

en común: lo nuevo o "lo novedoso". Lo cual trae aparejado un aumento en la 

probabilidad de accidentes y/o incidentes debido a la aparición de eventos difíciles 

de prever. 

Investigación  

Investigación: indagación original y planificada que persigue 
descubrir nuevos conocimientos y una superior comprensión en el 
ámbito científico o tecnológico 

a) Investigación Básica: investigación dirigida a adquirir 
nuevos conocimientos generales, científicos y técnicos, no 
vinculados necesariamente con productos o procesos 
industriales o comerciales. 

b) Investigación Aplicada: investigación dirigida a adquirir 
nuevos conocimientos con vistas a explotarlos en el 
desarrollo de productos o procesos nuevos, o para suscitar 
mejoras importantes de productos o procesos existentes 

Desarrollo 
Tecnológico 

Desarrollo Tecnológico: aplicación de los resultados de la 
investigación, o de otro tipo de conocimiento científico, para la 
fabricación de nuevos productos o prestación de nuevos servicios, 
para el diseño de nuevos servicios, nuevos procesos o nuevos 
sistemas de producción, así como la mejora tecnológica sustancial 
de materiales, productos, servicios, procesos o sistemas 
existentes. 
Nota: esta actividad incluye la materialización de los resultados de 
la investigación en un plano, esquema o diseño, así como la 
creación de prototipos no comercializables y los proyectos piloto, 
siempre que los mismos no se conviertan o utilicen en aplicaciones 
industriales o para su explotación comercial 

Innovación 

Innovación: actividad cuyo resultado es la puesta a disposición del 
mercado de nuevos productos o procesos o mejoras 
sustancialmente significativas de los ya existentes. Las actividades 
de innovación son: incorporación de tecnologías, materiales e 
inmateriales, diseño industrial, equipamiento de ingeniería 
industrial, lanzamiento de la fabricación, o comercialización de 
nuevos productos y procesos  
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Cuadro 1 

¿CUA ES LA DIFERENCIA CON LOS DENOMINADOS LABORATORIOS 

INDUSTRIALES? 

En el ámbito privado es común denominar a las áreas de I+D+i como Laboratorios 

industriales que podrían ser definidos como: lugares donde se crean nuevos 

productos y procesos tecnológicos mediante el uso de métodos y teorías científicas.  

Se combinan dentro del laboratorio de investigación industrial, el conocimiento 

científico, la habilidad tecnológica, las consideraciones económicas y las estrategias 

de marketing para crear productos y procesos, que incorporan la ciencia más 

moderna, que pueden venderse con provecho en el mercado y que perpetúan el 

poder  económico de la compañía ("The Social Shaping of Industrial Innovations", 

Social Studies of Science 18 (1988): 483-513. 

http://www.oei.es/salactsi/vergragt.htm).  

A partir de las definiciones realizadas podemos establecer una diferencia filosófica -

si se permite el término- entre los laboratorios de I+D+i públicos y los laboratorios 

industriales, en general asociados con el ámbito privado. En el primer caso los 

objetivos son definidos en el Cuadro 1 y surgen desde las políticas emanadas desde 

el Estado Nacional. En el segundo caso, el objetivo está directamente orientado, a 

incrementar su capital en base al uso del conocimiento científico, tecnológico e 

innovación que le permite crear productos y procesos que puedan venderse con 

provecho en el mercado y que aumentan el poder económico de la compañía, 

obviando en algunos casos aquellas áreas que son prioritarias para la Sociedad en 

su conjunto, a veces  porque las ganancias a adquirir no son atractivas para los 

dueños de una empresa dada o bien porque sus recursos no le permiten afrontar los 

costos que ello significa, entre otras causas. 

Sin embargo, en los último años debido a la dinámica que ha sufrido el mundo en 

general ha hecho que estas definiciones vayan mutando ya que en muchos casos 

los laboratorios de investigación públicos suelen intervenir en alguna etapa de los 

trabajos planificados en los laboratorios industriales. Aquí puede aparecer la primera 

luz de alarma ya que en muchos casos los laboratorios privados suelen tercerizar en 

laboratorios públicos aquellas etapas que significan un aumento en sus costos 

operativos y/o evitar el cumplimiento de cierta Legislación vigente. 
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En vista de lo anteriormente expuesto, tenemos la obligación y derecho de 

realizarnos algunas preguntas, por ejemplo: 

 ¿Qué sucede con los aspectos de Higiene y Seguridad Laboral durante el desarrollo 

del Proyecto de investigación, desarrollo y/o innovación? 

¿Las definiciones de Laboratorio se ajustan a la definición de establecimiento de 

trabajo u otra denominación que se le de al espacio donde uno o más individuos 

desarrollen sus tareas de I+D+i explicitadas en la Normativa Legal Vigente? 

¿Las figuras de los integrantes del laboratorio están contempladas en la Ley 24.557 

sobre Riesgos de Trabajo? 

Una situación similar se plantea en un laboratorio de investigación aislado o inmerso 

en un Instituto o una subestructura del Sistema Científico Nacional, como puede ser 

el CONICET. En estos casos, por ejemplo: 

¿Quién es el Responsable respecto a temas de S&H dentro de un laboratorio dado? 

Estos son algunos de los temas a discernir y que se analizarán en este trabajo que 

no es ni más ni menos que una versión resumida del trabajo de recopilación de 

Normativa Nacional e Internacional realizada desde el año 2008 hasta la actualidad. 

 Para comenzar, diremos que en la mayoría de los casos, el trabajo que se realiza 

en un laboratorio presenta una serie de riesgos de origen y consecuencias muy 

variadas y que se deben a las características intrínsecas de la actividad. En 

consecuencia, la prevención de los riesgos en el laboratorio presenta unas 

características propias que la diferencian de otras áreas productivas, por ejemplo:: 

uso de nuevas tecnologías de producción y nuevas sustancias generadas in situ o 

no, convivencia de diferentes “grupos de trabajo” que trabajan en un  mismo 

laboratorio pero en tareas diferentes, personal que por causas de diversa índole no 

responden, en lo administrativo y/o  laboral al mismo empleador o la misma 

institución, o bien desarrollen habitualmente sus tareas en un espacio físico ajeno a 

este, etc. En consecuencia, la prevención de los riesgos en el laboratorio I+D+i 

presenta unas características propias que la diferencian de otros tipos de 

laboratorios y requieren: 

•  El estudio exhaustivo de la aplicación de las nuevas tecnologías a los 

aspectos de HyS en el laboratorio. 

•  Prever en el diseño del experimento, por ejemplo al momento de idear un 

camino de síntesis de una sustancia dada, cualquier efecto sobre la salud del 
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personal que pudiera ejercer alguno de los productos que pudieran generarse 

antes, durante y después de la reacción. 

•  Definir normas en las cuales queden especificadas, las tareas y funciones en 

los espacios físicos de uso común, de cada uno de los   componentes de los 

grupos, que confluyen en el laboratorio. 

•  Otros.  

Una vez reconocidos las características mencionadas, cabe establecer cuales son 

las componentes de un laboratorio según la definición dada anteriormente (Figura 1). 

LABORATORIOInfraestructura Equipamiento

Personal

Otros

LABORATORIOInfraestructura Equipamiento

Personal

Otros

 

Figura 1 

Ahora bien, a partir de la identificación de componentes realizadas se tratará 

establecer cuales de ellas son consideradas en la Normativa Vigente, cuales lo son 

en forma incompleta y cuales no son siquiera mencionadas. Respecto a estos dos 

últimos dos casos se propondrán posibles soluciones con el fin de subsanar estos 

“huecos normativos”, y también se intentará establecer si el nuestra Legislación  

actual prevé algún tipo de remediación. 

Lo primero que se debe establecer es si el Laboratorio, según la definición realizada 

puede ser considerado como un establecimiento (  Art. 2 de la Ley Nº 19.587, Art. 4 

del Dec Reg. 351/79). Entendemos que la respuesta es afirmativa. ¿Por qué? 

Porque las personas que realizan actividades en los mismos por lo menos cumple 

con una de las condiciones de la definición “…realicen tareas de cualquier índole o 

naturaleza con la presencia permanente, circunstancial, transitoria o eventual … con 

el consentimiento expreso tácito del principal…”  

La segunda pregunta deriva de la primera cuestión ¿Quién es la persona   principal? 

Según nuestra opinión esa  persona es el profesional responsable del laboratorio, 

que a su vez es empleada de una dada institución, ergo no se le puede aplicar la 

figura jurídica de empleador (Ver Art. 2 de la mencionada Ley). 
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Entonces, ¿Quién es responsable por los aspectos de HyS? La respuesta puede ser 

encontrada en el Artículo 3 del Decreto Reglamentario 351/79 de la Ley 19587 

En virtud de lo anterior, lo primero que uno podría contestar sería: entonces el 

investigador es el responsable  por los aspectos de S&H e inmediatamente surge la 

siguiente pregunta: ¿pero en qué grado es responsable? 

Apelando al Código Civil (C.C.) su Art. 1331 indica lo siguiente: 

“La obligación del que ha causado un daño se extiende a los daños que  causaren 

los que están bajo su dependencia, o por las cosas de que se sirve, o que tiene a su 

cuidado. (Párrafo agregado por Ley 17.711) En los supuestos de daños causados 

con las cosas, el dueño o guardián, para eximirse de responsabilidad, deberá 

demostrar que de su parte no hubo culpa; pero si el daño hubiere sido causado por 

el riesgo o vicio de la cosa, sólo se eximirá total o parcialmente de responsabilidad 

acreditando la culpa de la víctima o de un tercero por quien no debe responder. 

Si la cosa hubiese sido usada contra la voluntad expresa o presunta del dueño o 

guardián, no será responsable.” 

Por otra parte también podemos encontrar en nuestro sistema jurídico la aplicación 

de los siguientes principios: 

Principio de Responsabilidad in commitendo: Individuos personalmente 

responsables del daño. 

Principio de Responsabilidad in vigilando: para los restantes individuos que 

conociendo condiciones que conllevaron al daño, no informaron o realizaron tarea 

alguna para evitar esta situación. 

Basándonos en el artículo del C.C. y los principios mencionados, podemos decir, 

que para establecer la responsabilidad ante temas de HyS, el laboratorio o un 

conjunto de laboratorios deben ser considerados como una organización. 

Esta organización, partiendo del propio compromiso de la dirección o de la  

autoridad de quien esta dependa,  debe estar adecuadamente jerarquizada para que 

la aplicación del principio de la seguridad en línea se pueda establecer sin 

problemas. 

Con referencia a este tema en el, Anexo I, Capítulo 1, Artículo 5, del Decreto 

Reglamentario 351/79 Sobre Medicina, Higiene y Seguridad en el Trabajo, se indica 

que: (Texto según Decreto 1057/2003): 

Las recomendaciones técnicas sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo, dictadas o 

a dictarse por organismos estatales o privados, nacionales o extranjeros, pasarán a 
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formar parte del presente Reglamento una vez aprobadas por la 

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO.  

En este punto es interesante detenerse un momento para observar que a pesar de 

las limitaciones de la Ley 19587 y Decretos Reglamentarios, siempre queda abierta 

la posibilidad a la actualización ante nuevos escenarios que es lo que caracteriza a 

los establecimientos estatales donde se desarrollan actividades de I+D+i. Esta 

característica es muy interesante al momento en que se determine si es necesario o 

no crear una nueva Ley que contenga los aspectos de S&H de los laboratorios de 

I+D+i, o si es más favorable adaptar la reglamentación ya existente de tal manera 

que contemple los aspectos particulares de la actividad que en ellos se lleva a cabo. 

Esta “elasticidad” de la reglamentación vigente nos permitiría que en el caso del 

ámbito de laboratorios mencionados estatales establecer una pirámide de 

responsabilidades. 

Ahora bien,¿cómo identificar a la persona o el grupo de personas que son 

reconocidos como alta dirección de las cuales depende del alcance de la política de 

HyS dentro de la organización y cuáles son los grados de responsabilidad en cada 

nivel de la pirámide?  

En primer lugar el reconocimiento es posible a partir de dos condiciones inherentes a 

las facultades de cada componente: 

•  Autoridad para establecer políticas y objetivos 

•  Autoridad para gestionar los recursos  

Teniendo en consideración esta cierta “elasticidad” podríamos aplicar el modelo 

presentado en el Apéndice A de la OSHA para Estándares de Laboratorios - 

Departamento de Trabajo de U.S -  Administración de Salud y Seguridad 

Ocupacional - Número de la parte: 1910 - Título de la parte: Estándares de Salud y 

Seguridad Ocupacional - Subparte: Z. - Título de la Sub-parte: "Sustancias Tóxicas y 

peligrosas"-Número de estándar: 1910.1450 App A. Sección B.-  Responsabilidades. 

¿Qué sucede cuando una persona ajena a la Institución sufre un accidente o la 

aparición de un problema de salud en ocasión de realizar, o por haber realizado 

tareas específica dentro de la Institución, contando con la autorización 

correspondiente del responsable del lugar donde se produjo el hecho? (Para 

comprender el criterio utilizado por la Justicia Federal para establecer los diferentes 

niveles de responsabilidad, consultar la sentencia relacionada con la explosión de la 

planta piloto de biodiesel ubicada en instalaciones de la Universidad de Río Cuarto, 
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acaecido en el año 2007; ver: 

http://www.lavoz.com.ar/files/SENTENCIA_BORTIS_FINAL_12_abril.pdf) 

La respuesta la encontramos en el Art. 3 de la Ley 19587, que dice: “Cuando la 

prestación de trabajo se ejecute por terceros, en centros o establecimientos, puestos 

de trabajo del dador principal o con maquinarias, elementos o dispositivos por él 

suministrados, éste será solidariamente responsable del cumplimiento de las 

disposiciones de esta ley”...Es decir que, nuevamente se hace uso del principio de 

solidaridad en la Responsabilidad. 

Una vez identificados los integrantes del laboratorio ¿Existen las “figuras jurídicas” 

de cada uno de ellos  en nuestra legislación vigente? De acuerdo a un relevamiento 

de la normativa vigente la respuesta es SÍ, a saber: 

Pasantes. Ley 25165. Respecto a esta norma es interesante mencionar el Art. Nº 

12, el cual indica: " Las actividades de "pasantías educativas" se llevarán a cabo en 

las instalaciones de las empresas o instituciones solicitantes de tal servicio o en los 

lugares que por el tipo de labor que éstas desarrollen, sea necesaria la presencia de 

sus enviados. 

Dichos ámbitos deberán reunir las condiciones de higiene y seguridad de 

acuerdo con la Ley 19.587. Las instituciones educativas extenderán a los mismos 

las coberturas de seguros y asistencia de urgencia que poseen para los propios. 

(Contradictorio Art. 3, Ley 19.587). 

Becarios. Decreto 491/1997: ".... se incorporan en forma obligatoria en el ámbito de 

aplicación de la Ley N° 24.557 sobre Riesgos del Trabajo, como trabajadores 

vinculados por relaciones no laborales, a aquellos que desempeñen tareas 

realizadas en virtud del cumplimiento de una Beca." 

El resto del personal está contemplado bajo la Normativa Laboral Vigente. En el 

caso del Personal de CONICET, actualmente, se encuentra discutiendo un nuevo 

convenio colectivo de trabajo (CCT), en el cual UPCN representa a los trabajadores.  

Hasta acá podemos ver que teniendo como marco legal las Leyes 19587 y 24557, y 

sus Decretos Reglamentarios; se puede encuadrar, según nuestro criterio, a los 

Laboratorios como centros de trabajo u otra de las denominación que se indican en 

el Art.2 de la Ley 19587. Los niveles de responsabilidad se fijan de acuerdo a 

principios de aplicación en nuestra normativa legal vigente y  normas 

internacionales. 

Laboratorios de Investigación en Química 
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Sin apelar a exordio  alguno  se hará referencia a la definición que se encuentra en 

algunos capítulos del Dec. 351/79, por ejemplo Capítulos 9 (Anexo III, fue sustituido 

por el Anexo IV de la de la Resolución Nº 295/2003 del Ministerio del Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social B.O. 21/12/2003) , 17  y 19. Del análisis de la Normativa 

Laboral mencionada puede concluirse que la Reglamentación existente considera 

determinadas situaciones que pueden darse en los ámbitos de los Laboratorios de 

I+D+i en Química. No obstante lo anterior, y lo expresado en otros artículos del 

mencionado Dec. Reg. 351/79, a nuestro entender siguen existiendo ciertos “huecos 

normativos”. Aunque es digno de mencionar que existen situaciones que han sido 

corregidas, por ejemplo la modificación mencionada respecto al Capítulo 9 del Dec. 

Reg. ya mencionado. Esto último nos demuestra que es factible subsanar cierta 

falencias, en caso que se decida utilizar la normativa existente, redactando y 

poniendo en vigencia anexos a la mencionada legislación, que subsanen las 

carencias existentes. 

Ahora bien ¿Qué contendrán dichos anexos a nuestro entender? La pregunto en 

primera instancia es muy amplia debido a la complejidad del universo de actividades 

que se desarrollan en un Laboratorio I+D+i, y el equipamiento que se utiliza en el 

desarrollo de las mismas. No obstante lo anterior este amplio espacio puede ser 

sintetizado como “IDENTIFICACIÓN DE RIESGO”.  

Esta alternativa, como se mencionó anteriormente, está contemplada en el Dec. 

mencionado. Se tratará que además de poder identificar los riesgos, se puedan 

cuantificar. 

Para evaluar la seguridad de un puesto de trabajo en un Laboratorio se normalmente 

se recurre a cuestionarios.  

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) de España ofrece 

un cuestionario de autovaloración que pretende, además, obtener información sobre 

cuáles son las condiciones de inseguridad que se dan con más frecuencia en los 

laboratorios. Este cuestionario ampliamente conocido es el propuesto por Hedberg y 

Bussel denominado Is Your Laboratory a Sale Place to Work?, que permite 

obtener una puntuación estimativa del nivel de seguridad del laboratorio encuestado. 

El mismo considera riegos: en la manipulación y almacenamiento de productos 

químicos, de incendio, eléctrico (incluyendo corrientes parasitarias y estáticas que 

no son tratadas en forma adecuada en nuestra Legislación), ante el uso de fuentes 

láser y radiaciones de diferente origen (estos tópicos son tenidos en cuenta en el 
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Dec. Reg. 351/79 sin embargo se encuentran desactualizados). Otros tópicos 

evaluados son la existencia de materiales de primeros auxilios en los lugares de 

trabajo; así como el tratamiento de residuos peligrosos (éste último es considerado 

en la Ley Nº 24.051, sin embargo no establece un criterio unificado de aplicación de 

las en establecimientos de la naturaleza tratada en el presente ensayo). Una vez 

cumplimentado totalmente el cuestionario, se calcula la puntuación según la fórmula 

sencilla, lo que nos dará una medida indicativa del nivel de seguridad existente.  

Vale aclarar en este punto que el criterio para aplicar esta metodología es buscar un 

equilibrio entre la protección en materia de la seguridad e higiene del personal en los 

ámbitos de I+D+i y evitar que esta filosofía de Trabajo seguro entorpezca el 

desempeño del las Instituciones de I+D+i o aquellas que desarrollen una o varias de 

estas actividades. 

CONCLUSIÓN FINAL 

En el presente trabajo el autor ha intentado tratar en forma sucinta la situación actual 

respecto a los aspectos de HyS imperante en establecimientos estatales en los 

cuales se desarrollen tareas de investigación, desarrollo y/o innovación tecnológica. 

En base a su experiencia y conocimiento concluye que, a su criterio,  no es 

necesario crear una nueva legislación referida a la temática mencionada sino, 

haciendo uso del espíritu de la Legislación vigente agregar a la misma anexos que 

contemplen sus falencias actuales respecto al ámbito que es motivo del presente 

escrito. Para esto sería necesario que los trabajadores a través de sus 

representantes manifiesten sus inquietudes basadas en su experiencia y las mismas 

sean transmitidas al estamento estatal que corresponda de tal manera de lograr el 

objetivo final de toda Legislación Laboral, es decir: el cuidado de la salud de los 

trabajadores en todo ámbito laboral, buscando el equilibrio con la concreción de los 

objetivos planteados en sus respectivos puestos de trabajo. Vale aclarar, que 

hubiera sido necesario extenderse en algunos de los tópicos pero quien suscribe 

considera, que los contenidos mínimos presentados pueden ser el primer paso para 

lograr el objetivo planteado. 
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